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PIIOVINCIAS DE VISAIAS. 
Cebú « . , • El Sr. Gobernador. 
Zamboanga • . • Sr Gobernador. 
Cspiz E l Sr. Gobernador. 
Amique E l Sr. Gobernador. 
Iklisamis. . . . . El Sr. Gobernador. 
Surigao El Sr. Gobernador. 
lloiio . . , . D. Vicente Rico. 
Isla de Negros, . . D. Francisco Suarel. 

Bulacan. 
Pampanga . 
Pangasinan • 
llocos Sur . 
Mocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya 
Cagayan. 
Bataan . . 
Zambales 
Unica . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
Fr. Paulino Diei 
D José Martínez 
D Julián Cáceres 
D Marcelino Resurrección. 
D. José Picó 
D. José González Be'Io. 
El Sr. Gobernador . • 

D Miguel Ayastui. 

D. Felipe Santiago Gonialet. 

S. Fernando. 
Lingayen. 
Vigan. 
Laoag 
S. Isidro. 
Bayomoong 

Salanga 

Agoo. 

PROVINCIAS DEL SUR. 
. El Administrador de Rentas. 
. D Joaquín Jiménez 
. O. Cándido López Diaz. 
• | D. Federico de la Malta. 

Albay . . . . D. Félix Dayol. 
M i n d o r o 
Leite . . . . 
Samar . . . . El Sr. Gobernador. 
Cavite . . . O . Ramón Digon. 
Distrito de S. Maleo. El Sr. Comandante P. y M. 

Laeuna . , 
Batangas 
Tayabas 
Camarines Sur 
Camarines Norte. 

S U C C I O N OFICAJJL* 
UHDEN D E L A P L A Z A B E L 22 A L 23 D E 

N O V I E M B R E D E 1857. 
GEIÍSS D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Señor 

Coronel D. Adriano Torrocilla.—Para San Gabriel. 
E l Comaádanite graduado Capitán I ) . Agustin Ló
pez.—Para Arroceros. E l Sr. Coronel D. Bernardo 
Rafz de Lanzarote. 

PARADA. Los cuerpos de la guarnición a pro-
porcion de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Isabel I I mnn. 9. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Fernando 
7. 0 núm. 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José Carvajal. 

MARINA. 
JIZGADO DE MARINA DE ESTE APOSTADERO. = 

JNo habiendo tenido efecto la Junta de acree
dores al abintestato de D. Domingo Osollo, 
mandada celebrar el treinta y uno del mes 
próesimo pasado, por incomparecencia de los 
interesados, se convoca de nuevo por provi 
dencía del propio Juzgado, para el dia vein
tiocho del actual, en la Auditoria de Marina, 
establecida en intramuros, casa núm. 5 calle 
de Magallanes, á ün de que se presenten ó 
ella cuantas personas se conceptúen con de 
rocho á los bienes relictos de dicho abintestato. 
bajo el concepto de que á las que no com 
parezcan, les parará el perjuicio que haya lugar 
Isla del Romero en Santa Cruz á 20 de No
viembre de 1867. = Eduardo Olgado. 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTA-
DEIIO. —Por providencia del Juzgado del ramo 
fecha -16 del corriente se cita y emplaza á 
ios herederos del finado marinero Maleo Par 
rillo que á bordo de la fragata española l i d i a 
Antonia falleció el 51 de Agosto del ano próe
simo pasado, para enterarles de los autos que 
de dicho intestado penden en el propio Juz
gado; apercibidos que de no hacerlo les pa 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar 
Isla del Homero del pueblo de Santa Cruz 
20 de Noviembre de 1857. = Eduardo Olgado. 

THÍBÜNALES. 

SECCION CRIMINAL. 
Don Francisco fl¿dalgo // Caballero, Alcalde 

mayor por S M . de la provincia da la 
Pampatiga, ele. 
Por el presente emplazo á Crisporo Suarez, 

Policarpo Magno y un nombrado Domingo, 
para que por el término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa núm. 85o 
que se instruye por robo, apercibidos de 
estrados. Dado en la Casa Real de Racnlor á 
8 de Noviembre de -1857.—Francisco Hidai 
go.—Por mandado de su merced.—Angel 
Arceo. 2 

Don Francisco Hidalgo, Alcalde mayor de 
la provincia de la Pampanga, ele. 
Emplazo á Mariano Torres, natural y resi

dente del pueblo de San Luis, de estado 
casado y vive en el barrio de Santa Catalina 
de dicho pueblo, Basilio Masiso, de Candava, 
de eslado también casado, Simón (a) Mainsac 
que vive en el sitio Mapaniqui del pueblo de 
Candava y algo virulento, y Anastasio Ma-
íiacup del pueblo de Calumpit provincia de 
Rulacan, para que en el término de nueve 
dias se presenten en esle Juzgado á responder 

á los cargos que Ies resultan en la causa que 
se instruye por robo, apercibidos de estrados. 
Dado en la Casa Real de Bacolor á 4 8 de 
Noviembre de -1857.—Francisco Hidalgo.—Por 
mandado de su merced.—Angel Arceo. 2 

En virtud de proveído del Señor Alcalde 
mayor 5.* de Manila se cita y emplaza á Irene 
Limes, que tiene arrendado un entresuelo de 
la casa núm. A calle de Cabildo, propiedad 
del convento de S. Agustin, para que en el 
término de seis dias contados desde esta fe 
cha, comparezca ante el mismo Sr. Alcalde 
á contestar á una demanda, apercibida que 
de no hacerlo, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila y Noviembre 21 de 1857.—Pedro 
de Porras. 5 

HACIENDA. 

Se anuncia al público, que el dia 28 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se 
sacara á subasta la contrata de adquisición y 
construcción de varias ropas y ojros efectos 
necesarios para el servicio del Hospital militar 
de esta Plaza, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almoneilas 
de Manila y Noviembre 5 de 1857 —Manuel 
>Ia zano. 

Pli'go de condiciones para contralor la conslruc 
cían y adquisición de 6 colchoms con rellenos 
de alyodon con dobles fundas, 6 manteles de 
cotonía labrada de 4 1/2 varas de largo y '2 de 
ancho, "24 servilletas de id. y 42 toallas de id 
para' Oficiales, 1000 capolones de manta elefante, 
4000 sábanas de id , 300 fundas i d . , 12 col
chones con rellenos de algodón con forros de 
guiñaras y dobles fundas con abujeros en medio, 
2 3 cobertores de lana, 100 almohadas de re
lleno de algodón de 1 vara de lar y o y 4/5 de 
ancho, 24 pabellones de gu iñaras , 2000 varas 
de manta elefante, 4000 id. de coco blanco. 
30 petates de sabulan y 300 d* burí, para la 
tropa, para el servicio de los enfermos del l los-
piial militar de esta P l a z a -

1. * Los que deseen hacerse cargo de la 
construcción y adquisición de dichas prendas 
presentanin sus proposiciones al Presidente de 
la Junta de Rea'es Almonedas lirmadas y en 
pliegos cerrados con espresion del precio que 
quieran por cada una y fianza que responda 
de su cumplimiento. 

2. * Dichas prendas han de construirse en 
igual forma que lo están las que por modelo 
obran en la ropería del espresado Hospital. 

5.* Construidas dichas prendas y dadas 
por buenas por el Gefe de dicho Hospital se 
abonará su importante al precio que se es 
lipule en el acto del remate. 

Estas serán construidas en el término 
de cuarenta dias á contar desde la fecha en 
que se le notifique por el Escribano al con
tratista habérsele adjudicado el remate. 

5.a Sí por no estar las espresadas prendas 
conformes con lo estipulado en el remate 
reusan recibirlas el Gefe de dicho estableci 
miento será deber del contratista el enmendar 
inmediatamente los defectos que tenga, ó el 
remplazarías con otras sin que por esto pueda 
solicitar resarcimiento de perjuicios ni gastos. 

6 * Para el seguro y debido cumplimiento 
de todo lo estipulado en esta contrata se afian
zará el contratista en la cantidad de qui
nientos pesos que deberán introducirse CQ la 

Tesorería general, ó en el Banco Español 
Filipino sin premio alguno. 

7.* Fenecida que sea esta y declarada sol
vente por la autoridad de Hacienda pública 
mediante la correspondiente certificación de 
esta Contaduría general el contratista podrá 
retirar el depósito ó fianza á que se refiere 
en la condición anterior y disponer de él á 
su voluntad. 

Manila -19 de Agosto de -1857.—P. S.— 
El Gefe de la -1.a sección.—Cavada.—Es copia, 
Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 28 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo por tres años de las 
tierras comunales de Deogracias Matie del 
pueblo de Calumpit de la provincia de Bu 
lacan bajo el tipo en progresión ascendente 
de ^trecientos dos pesos anuales, y con suge-
sion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes 
de la referida Intendencia general. Los que 
gusten prestar esle servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
d.- Manila á 5 de Noviembre de -1857 —Manuel 
Marzano. 

Se anuncia al público, que el día 28 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los vadeos de ios pue
blos de Calumpit. Quingua, Bocavej Marllao 
y Obando de la provincia de Bulacan bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil trescien
tos veinte y cinco pesos anuales, y con suge-
cion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes 
de la espresada Intendencia. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Picales Almonedas 
de Manila á 4 de Noviembre de 1857. = Ma 
nuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 28 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general se sacará á 
pública subasta el arriendo del corte de leñas 
y nipales de los pueblos de Paonbon y Ha-
gonoy de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de dos mil pesos 
anuales para el primer pueblo y diez y siete 
pesos también anuales para el segundo, y con 
sugecion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa de 
partes de la referida Intendencia general. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su 
ífcienlemenle garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila y Noviembre 4 de -l857. = Manuel 
Marzano. 

dias próesimos 27 y 28, y -1.° del mes venidero, 
á las horas de 8 á 2 para tratar su ajuste. 

Binondo 21 de Noviembre de-1857.—León 
de Ormaechea. 5 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTAN-
cadas de Filipinas.—Debiendo remesarse á la 
Administración de estas rentas en Zamboanga, 
180 (a) de tabaco elaborado, se anuncia al pú 
blico que el que guste hacerse cargo de este ser
vicio, se presente en esta oficina general en los 

CORPORACIONES. 
ALCALDÍA DE I.8 ELECCIÓN DEL ESCMO. AYUN-

FAMIENTO DE MANILA. = Se previene á los pro
pietarios de fincas de la ciudad y á los 
otorgantes de obras de manipostería en esta 
capital que los escombros procedentes de di
chas obras como tierra, cascajo etc. los echen, 
en el campo de Arroceros cerca del cuartel del 
Fortin sacando ios carros por la puerta Real 
ó la del Parían y Sto. Domingo, pues se probibe 
tirar en ningún otro sitio público advirtién
dose que está prohibida la salida de diebos 
carros por otras puertas.—Para que llegue á 
noticia de todos se publica en el Boletín oficial 
por tres dias. 

Manila 20 de Noviembre de 1857. = L. Calvo. 

DIA 23 D E N O V I E M B R E . 

Santa Lucrecia Virgen y Mártir . 
I^a antigua ciudad de Mérida en Ejspaña fué pa

tria natal de Lucrecia, hija de nobilísimos y cns-
tianos padres, quienes desde la infancia la educaron 
en el santo temor do Dios, y procuraron inflnidirla 
el aborrecimiento del siglo, y grabar en su tierno 
corazón el amor de Jesucristo. Apenas tuvo discre
ción, cuando le consagró su virginidad; pero el 
mundo comen/.ó a tender lazos a su inocencia; 
atraídos sus amadores de su rara y brillante her
mosura. No fué posible hacerla variar: por cuya 
pausa algunos jóvenes atolondrados tomaron el par
tido de delatarla al gobernador el cruel Daciano. 
Hizo el bárbaro comparecer en su tribunal á la 
santa joven, y se valió de los mas fuertes atrac
tivos para seducirla; pero como experimentase qu'e 
todo era en vano con la que tenia tan arraigado 
en su corazón el amor al celestial esposo, para 
acabar con ella de un g»lpe mandó degollarla. Re
cibió la santa doncella la sentencia con alegría, y 
en el camino del suplicio iba dando gracias al di
vino Salvador, por la honra que la.dispensaba ofre
ciéndola ocasión de morir por la gloria do su santo 
nombre. Llegaron al sitio destinado por la ejecu
ción, y puesta de rodillas, la espada separó su ca
beza del cuerpo virginal, y su bendita alma voló 
ü la mansión dichosa a recibir la duplicada corona 
del martirio y de la virginidad en 23 de Noviembre) 
por los años de 310. 

SANTO D E MAÑANA. 

San Juan de la Cruz Confesor. 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
i CORREOS I)E FÍIIPIMAS. 

Para mañana á las 4 de la larde pide 
visita de salida la barca española ksuncion 
con desl'mo á Cádiz, y para las 6 de la 
mañana la goleta Denia para UoDg-koog, 
según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto. 

Manila 22 de Noviembre de I S o T . ^ E l 
Admiüislrador general, Antonio G. y López. 

No se ha recibido en esta Administración, 
durante la semana próesima pasada, co r 
respondencia de las provincias marítimas. 

Manila 22 de Noviembre de 4857.—An
tonio G. y López. 




